
 

  

REQUISITOS PARA CONTRAER MATRIMONIO: 

1. Acta de Nacimiento de cada uno de los contrayentes (certificadas y de no más de un año) 
2. Copia de identificación con fotografía de cada contrayente 
(En caso de ser menor de edad, presentar carta Policía Firmada por los padres). 

3. Análisis de sangre con V.D.R.L. (Pedirlos así al químico y de 15 días a la fecha de 
matrimonio). 

4. Certificados médicos prenupciales de 15 días a la fecha del matrimonio  
5. Un testigo de cada contrayente con copia de identificación con fotografía. 
6. Constancia de haber recibido el curso prematrimonial impartido en el DIF Arandas. 

(Sábados 10:00 a.m.) 
7. Presentar copia de la cartilla nacional de Salud de la Mujer (Solicitarla en el Centro de 

Salud). 
8. En caso de tener la clave CURP presentar copia. 
9. En caso de menor de 18 años venir a firmar los padres: (traer su acta de matrimonio 

certificada y de un año a la fecha y copia de sus identificaciones). 
10. En caso de ser menores de 16 años presentar dispensa Judicial. 
11. En caso de ser viudo (a), presentar acta de defunción que sea de un año a la fecha. 
12. En caso de ser divorciado (a), presentar acta de divorcio que sea de un año a la fecha. 
13. En caso de ser extranjero alguno de los contrayentes, pedir mayores informes en el    

        Registro Civil. 
*Favor de verificar nombres y apellidos de todos los documentos solicitados. 


